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Juicio No. 12331-2018-00338

CON SEDE EN EL CANTÓN oTvFDn n , JUSTICIA DE LOS RÍOS
15h41. VISTOS: La presen ecau^avilef* ^^ JUeVeS 23 de enero del 2™- 'assuscritos: Ab. Jorge ETtoSTiSSí ^Tn 'Y? S '"***«* por los
Almache. Jueces de la Sala MultíomS deT^LZ \^^ YAb' Juüocon Asiento en Quevedo. al recurso de InelL Provincial de Justicia de los Ríos
interlocutor. deTxcepcánesS yX^££2? ^ S dCmandados 3' aUt0
junio del 2019 las 13h26, la misma que me del" Tí T feCha mÍércoles 12 de
primer nivel de la Unidad Judici fCiv consíd Eel Cal^S ^J ^T ReyeS JU£Z de
desecharse la excepción previa presentada1 w T QueVed° en la *ue decIar* "alLA DEMANDA yse ordena nTL P «clonados se DECLARA CON LUGARVERA VUJ^\7^^*££g%^ BLANCA DEL ROCÍO
principales, paguen la cantidad de $?2 167 00 íVeinrtHA. . m Cahdad de deudores
de los Estados Unidos de Norte Áméric.^T« ?^»ent° SCSenta VSÍete dó,ares
CRÉDITO DE LA PEQUEN^ ElvfiS rOTOP??^™ DE AHORRO Vcausa se encuentra para resolved sfZfrílf E^f* CACPECO L™A' Como la
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA f! cT^ Consideraci°nes: PRIMERO:
establecido en el Art 167 de Ir fnnd , eS comPetente en virtud de los
Orgánico de la Fundón Judi, en cn^da '̂ T !?' 156 y2°8 N° ' del Cód^
Orgánico General de Procesas SEGUNDO Seh Z ?^ ** 259 Y26° deI CÓdÍ«°demandas, sin que se haya omitido ^lern'n.H ^ dado e fmite cerniente aeste tipo de
decisión de la causa, por U^S£¡^^TSÍ f"** ^ **«* *** en la
debido proceso yobservado los orineoZ 11 ,5^^°bserVado las ««*• del
recurrir del fallo. TERCERO: ^eSdeS^V^^' ^ COntradlcci- yel de
primer nivel comparece la Abogada NURIA ELI7KrES SS^L* la 40.dcI CUademo de
de procuradora Judicial de la señora VIRG^a DFI rl p£2?5£? MUN°Z' e" Calidad
calidad de Gerente General de la Coopefatfvl dfAhn ,?N,ESC0BAR JAC0ME en su
de Cotopax, Limitada «CACPECO^ Stol^TT * -^ ^ hPCqUeña EmPresa
ViHena ya Elio Freddy Pacheco GuiÍLn Z f,\ L T™ ^"^ dd R°CÍ° Vera
0060502042450, fs. 42 consta el auto2 focó ri h ü" ^^ 3la °rden No
embargo del bien inmueble solicitado Po par Te or f^ " "f^ ? °rdena d
defs. 72 a75 consta la contestación a I» hT. / fs-47 consta el acta de embargo,
representación de los señores Bnca del ^"^^°^ C'^^ ^ ^ «
Guillen, afe. 140 observamos la sentencia emSSa el P d i ,%EH° Ffeddy Pachecoseñor Juez abogado Raúl Coyes Reyes uedXiüt J"TdeI.2019. ^ '3h26 por el
Cantón Quevedo en la que declara "A dedartse Z J ^ <** ** °°n Sede en el
accionados, DECLARA CON LUGAR [An¿AnT10n PreV'a Prese"^da por los
RELATIVA ALA PRUEBA, El A« ,« f^™™**™ ™*MAT1VA
dispone:'-Finalidad de la Prueba.- La prlo tien SMíT ^ *° ^^
convencimiento de los hechos v ríZZÍ Por ílna,ldad llevar a la o el juzgador al
admisibilidad de ,a pmeba £aL^STkTT"!^ = ^ »" «*»
pertinencia, utilidad, conducencia y«1^ Lún1!™,*8 debe,reUnJI" l0S ^UÍS¡tos de
el juzgador dirigirá el debate probatonfe^n taoSdLi Y' C°" ^ ^ YVeraCÍdad' La °
verdad procesal... conducencia ypS7 í ™̂ °nffl,8do 8^«^ h
contenido intrínseco yparticular patS^Xt tcC ^ °°TC ™̂ apt¡tUd del
prueba deberá referirse directa oindirecta »Zí^ v, ^ * aleSa" e" Cada caso" La(Art. .61 del COGEP). De confbn^S^S I6íhí. 1° C"?UnStandas introvertidos.I— «odos los hechos alegados J£^£¡Z^t^^^p^



entendida como la operación ô ^^^^^^^^^S^
exactitud de un hecho ode un derecho, la ^^^^áX^m^sm^ en lafundamentales para su validez yco»^^^lZ^d oconcreción al hechodecisión judicial principios que son os ^J Upo aconle con la ley hace fe
litigado, oportunidad esto es que sea pedida, ordenad yPrac"ca dad de las
'enlu.co, 'que cumpla con los £*£>*~^E£Z& de\os artículospartes procesales; Toda prueba es publica a^e c™y ba deberá ser apreciada en
P65 y169 del Código Orgánico Genera de Proo»» U P~ ^ ^^^^
conjunto, de acuerdo a las regías d san crüica p̂ ^ m^ ^ ^
presentas er>te ley ^^^S^^>«ci6n de todas las piabas producidas,
obligación de expresar en su resolución » valoración de la prueba esconforme al artículo 164 del antes> «fcndo cuerpo d ^£ atroZ- contraria ala
una facultad exclusiva del Juez sa^™*^£ en su análisis, si la conclusión es
razón, a las leyes, a la justicia o se tehayi soslay ^ ^ arbitraria
contraria ala razón, ala lógica, al sentido"^'¿^°^ 76.ynum.7, letra 1), de la
ofalta de motivación violatoria ala norma P^"te ™*^toflo del Código Orgánico
Constitución yalas reglas de la sana erme del y «« ^ ^General de Procesos. El fallo de casación_«^^na ^ gon reglas de ló a
definición de la sana critica. Q^TO ... Las «« sociología otras ciencias ylayde la experiencia humana suministrada pola pcofog^ S^ ^ ^
técnica, que son tes que dan al juez conoc mento de ta ud y ^ una reg,a
distinguir lo que es verdadero ylo que es falsoJ*"*» e" juzgador valore la prueba. Elsobre la valoración de la prueba si no un método para^que el juzg ^ de ,as
juzgador de instancia para llegar al convence* sobroh« de Ubremente
p¿concebentes,. la «M"**"»^£¡¿^S mismo desestimar elementosacoger elementos de pnieb. aportados por e, JW^ ^ ^^ â defensa es ^
aportados por el demandado... . Es eudente qu j ^ ,ft¡ma instancia d
durante la tramitación de un P^^^.^XTen el proce^ impone al juez el deber deresultado del mismo. Asi. E» ^ d¿^ yno excluirlo bebidamente del proceso,notificar ates partes, con la suficiente^etecion, y ^ & ^ ^
puesto que de otro modo no se garantiza el derecha p> ^ ^ ^
pretensiones, hacer oídas por «"¿J"^ ^ „"a el aporte de insumos a los
defensa. El principio de ™*™™c^™\F^rio jurídico yen consecuenciaadministradores de just.ca, sirve ^¿^.J^^Lón por determinada parteconstituye el medio através del cua el juzgador ^na s ar su defensa con el
procesal. En razón de lo expuesto. ***V™£^?£a migualdad de condiciones.U necesario ŷ ^g&Sfo deber de descubrir objetivamente los
Es precisamente uno de los pilares de este^eic contestación ala misma,
antecedentes de hecho propuestos en una^¿^^¡¡¿^ en una inadecuada
para impedir situaciones de sorpresas o•^JJJ^ derechos rec0nocidos en 1apreparación de la defensa^ que^^^^z, En Su Tratado De La
Constitución yla Ley. Es poJüo qu pá 69), dice: "En el proceso civil por regla
Prueba En Matena Caminal (Reus. **«*££* , uzoador por los interesados para quegeneral, los datos necesarios son. los £*«««££« *,,? según el cual la ley asigna
éste resuelva en aplicación del principio d̂ ^^^^^ hecho, limitando la
a las partes la obligación de reuní y traer al procese, ^ ^.^
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Constitución déla RepublicanasSdoníd^ ? art.,76 nÚm" 7,etra L> d* 'ano habrá motivación, dice esa S^SS^SS^J^*** °« m°tÍVadas"
las normas o principios jurídicos en aue se f nH resolución no se enuncian
aplicación a los antecedentes de hecho estaba "d ^ 6Xp,1Ca ,a Ponencia de su
FUNDAMENTACIÓN DEL RECURSO n ' tt ^ ? prOCeso SE*TO:INSTANCIA.- En segunda ¡LS^r ,o 2L£E?*ft ** SEGUNDA
Orgánico General de Procesos, se señaló día vhL ni ,?" eI Art" 26° del Cód'§°
apelación. INTERVENCIÓN DE LA DeÍfÑTa^t?^ "^ la aud¡encia de
DEMANDADA, RECURRENTE PORll^SSí AJ^SS* DE LA pARTE
DE EXCEPCIONES SícoSp^l^ír^^^CUTOSIODIJO: Comparecemos aesta audiencia, de£díl AB°GADO JORGE LARA, QUIEN
en el COGEP art. 256 y¡25. fS gUlend°1<>S *"»*«*• establecidos
interlocutor, de, Juez AqJo dSh^^ ¿d Sí /T^ dd «»toprevias propuestas fueron las que determin el aSicnJ <i demandados las excepciones
por cuanto en la escritura pública del poder de n^ ,51..nu™eral tercero de' Cogep
nombramiento de la otorgante de la procumción ní P°C"raC,0n ->udicial "o consta el
24 vueltas del cuaderno de prime aTnSanCv T"^0 qUe °bra de {o^ •7ydice haber insertado en ,a «rf^5^yffi3*í f* ^ *"*^^
reposa como parte integrante violentado S¿Jií ,1 .T~ VTOeyP~r
documento del nombramiento le resta le/a id.H 7t Y"0tanal ,0 que afalta de este
Fonseca su legitimidad es nula, por1^ÍfÍo n4no v^10^ * ,a ab°gada Nuria
como procuradora así como la poderdante ll nt ? ? °P°r dl° no ^ne validez
nueve fojas copias del poder msertadoden,™ Á° ^ °t0rgar el Poder ^ego enenlaqueconsta elXS^el^,^*»*«" ««¿fa
judicial la demanda deja entrever que el Juez Z ,' ^ Se lc °t0I"8a P^curación
COGEP estaba incompleta la procurTcfon debTendo mand ^ '* I0™3 dd ** ,56 del
hacer e ver teniendo la oporrunidad de ende ez r ¿11*^^ '* dema"da pese
derechos de ciudadanos. Excepción PropUes a echa^. * ^ garantista de ,os
por cuanto el mismo ya había conoTdn . la '"competencia de conocer1233,-20,6-008.1 que los^taeme^^T'X^ * ^^ °«°
Moran en calidad de mandatario el cual debió habenL' Jí™ patrOCÍnado Zambrano
inmerso en razón les pido que sea e ucía aIT^,5" 6XCUSa P°r ««entrarse
cuanto hay un caso sui generis en el momento * Vl"Cna Blanca del Roc'°> porconocimiento p.do sea ^ les" Ttrl™£ ^^*"—* C0» P*»
del debido proceso es por ello apelamos aTseLTel T" °bSerVand° '°S prinC1Plossacaran las respuestas propias de todTlo¿32Sí ^ ^ qUe UStedeS
tener la personera jurídica este juicio ejecutivo!, fi " este juicio por lo que al no
nulidad ycarece de personería ÍToo" "£:£2r*"í '"* V1CÍad° de
proceso constan las nueve fojas del accionar del JñV ,., Para demandamos en eljuezdeclara incompetente L}JoZZel¡ZíT ,2331-2018-°°502 en el cual el
la demanda...» INTERVENCIÓN MT LA DF^T^f5 Sabrá" declarar sin ***
ACTORA, COMPARECE LA ABTaL 1£t^A TECNICA DE LA PARTE
PROCURADORA JUDICIAL DeÍI coopto FONSECA< EN SU CALIDAD DECACPECO QUIEN DIJO "Tn^ .^COOPERATIVA DE AHORRO YCRÉDITO
'a rnisrna que^o i»^^^^™!aí7'"*f ~ K22acepción planteada por los ^S^^JÜST^S "SÍ'5



de no existe nombramiento, debo mdi™^e™S ¡ ¡a, la dLrectiva, ese documentode economía popular ysolidaria ^¡^IZ^ZZl informacón .cabe indícal
es de libre acceso ^ la pagina web a efecto de ve limitada capeco
la cooperativa de ahorro ŷ J^ZTÍ^^c, de economía popular, lase encuentra supeditada alo que establece eJa = ^^^ ^ d
designación de la gerente de la cooperativa^ lam****£, que la contrataclón del
art. 46 de la ley de econom popular yntt» J Juez mal podría decirse la señoragerente será conforme al código civil petal señor j , ^ ^^ y
Virgima del Carmen Escobar Jacome, ^J^^ cacpeco Pcabe indicar que el
crédito de la pequeña empresa de C^^7a ^^ y^ginia del Carmen Escobar
documento que les hago relación cargo^¡™ misma que se puede observar en
Jácome ,la misma que «^.^S^demandas que ha sido conocidas por el
el internet referente en la sección 2 ^*°""J¿eW la misma que dicen ellos, solicitoabogado Raúl Goyes Reyes no ^^^^^L^^T RESOLUCIÓN DELse rechace los puntos de apela«on P^puesto por i ^^ de audiencia de
TRIBUNAL EN SEGUNDA ESTANCIA.- D*<W¿¿ ^^ esta sa,a se percato
recurso de apelación, al momento de la sa a^««_sup §£ fecha para su
que el proceso no estaba complete-por le^ ^^^ audiencia COn fecha 10 de
Licio, una vez anexado los ^c™^*£^l° ^ ^ ^ „,**«* que
Diciembre del 2019. Analizado el proceso Yescuchado a P ^ ^ ^
en la audiencia úmea en primera ^™J^¿?1 parte demandada por falta de
acepta las excepciones previas p^»» divisarla parte pertinente en cuanto afundamentación según se observa ™*^f^Í™™m!t la actora yrevisado el
,a alegación de legitimación de P""»£*£ que el notario no ha incorporado el
documento anexado se desprende ^^TlZl^é de Gerente ,yasí otorgar ala
documento habilitante ^Mm^J^ " translgir en este proceso,abogada Nuri Fonseca la procurac on judí ial le a, p ^ ^
quebrantando así lo que señala el ^°4f d^^nN^bargo se habilita el documento alque ha convalidado el documento que h an xado " e™ J> gsta excepclón debió
momento de elaborarse la ^^^¿^tanSectiv. audiencia única ya que la
ser subsanada por eseñor Juez de P™^^ *previa ,a falta de personería, tal como loparte demandada había planteado como excepción pre ^ ^^ 2 ^
señala el Código Orgánico General ^J^Z™ excepciones previas las siguientes:!,
-excepciones previas. Solo se?***&«"££2.5 de la parte actora o de suIncompetencia de la o del juzgadoi. 2J**P*«drfect0 en la forma de proponer 1.
representante ". 2. Si se ^^^f^J^ntro del término de seis días,
demanda, la parte actora «*««** JSSdipara completaroreemplazar suotorgando ala parte demandada *¿^™J°*?c]&nSon« oprecisiones formuladas,
contestación yanunciar prueba, atend.end° «»• nQ prese„tada" yno omitir
De no hacerlo se tendrá la demanda 1' ™™«c ° PerechosFde los demandados. Por
aquello ya que lo que ocasiono es queXW*g? Responde aeste Tribunal de alzada
lo previsto en el art. 260 inciso segundo J^StoSSc». las alegaciones hechas,dictar su resolución, la misma que por 1^^^tnbunal por unanimidad resuelve
ypor lo analizado de todo eP">«¿«¿^S^o dStado por elju- aquo en el que no
revocar la sentencia yrevocar e auto mterloc dada Así mism0 Se acoge la
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de alzada en uso de las facultades D«TnTtS« n! 1 f™ consideraciones este Tribunal
EN NOMBRE DEL PUEBLO IoTrIno'dEL feíEKP2í^ JÜST,CIA'DE LA CONSTITUCIÓN YLAS LFYFS n^ i . 0™*°°*' YPOR AUTORIDADel recurso de apelación yREVOCAR faZtZl 1REPUBLICA' ^suelve ACEPTAR
LÉASE YNOTIFIQUESE Yd aUt° lnter,oc»t°rio subido en grado .

:CELA JULIO WILSON
JUEZ PROVINCIAL

SiS^S^JSteáií: m" rÍnK; ' »«* *"• -* horas ,FONSECA MUÑOZ NURM ELSJSSS ""' «^ENCIA que antecede
en_ el correo electrónicoíl ,PU,T nf,?3-.87@°Ut,00k-eS' en d casil^o electróniNURIA ELIZABETH FONSECA MUÑOZ. PACHECO^

VFRA V°n !7pMAC°nf° electrónico jlaravelez@hotmZcVERA VILLENA BLANCA DEL ROCÍO en i/casilla
jlaravehz@hotmail.com, blanc_65@hotmail.comÁS

/o. 1205129156 del Dr./Ab
LLEN ELIO FREDDY en la
blanc_vera65@hotmail.cí

v correo electrónico
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